
 
 

AUTOMOVILISMO Y TURISMO S.A. 
Sociedad Anónima Abierta 

Inscripción Registro de Valores Nº 081 
JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

 
Por acuerdo del Directorio, citase a Junta General Ordinaria de Accionistas de 
Automovilismo y Turismo S.A., a celebrarse el día 30 de Abril de 2013, a las 
12,30 horas en calle Avda. Andrés Bello 1863, Santiago, a fin de tratar las 
siguientes materias: 
 
1.- Memoria, Balance, Estados Financieros e Informe de los Auditores Externos, 
correspondiente al ejercicio 2012. 
2.- Distribución de utilidades del ejercicio 2012, y política de dividendos. 
3.- Designación de auditores externos, para el ejercicio 2013 
4.- Determinación del periódico para efectuar citaciones a Junta. 
5.- Información sobre acuerdos  del  Directorio  relacionados  con  operaciones  
especificadas  en  el artículo 146 de la Ley Nº 18046. 
6.- Otras materias propias de la Junta. 
 
Tendrán derecho a participar en la junta antes convocada, los titulares de 
acciones inscritas en el Registro de Accionistas, con 5 días hábiles de 
anticipación al día en que se celebrará la Junta. La calificación de poderes, si 
procediere, se efectuará el mismo día de la Junta, inmediatamente antes de su 
inicio. Los estados financieros de la sociedad al 31 de Diciembre de 2012, serán 
publicados en el diario El Mostrador, el día 20 de Abril de 2013. 
 
De acuerdo a lo establecido en el artículo 75 de la Ley Nº 18046, y en el Oficio 
Circular Nº 444 del 19 de Marzo de 2008, de la Superintendencia de Valores y 
Seguros, la memoria anual correspondiente al ejercicio terminado el 31 de 
Diciembre de 2012, incluyendo el balance, dictamen de los auditores externos y 
sus notas respectivas, se encuentra a disposición de cada uno de los accionistas, 
en las oficinas de la sociedad ubicadas en Avda., Andrés Bello Nº 1863, Santiago. 
Se dispondrá de un número suficiente de ejemplares de la memoria impresa para 
las consultas pertinentes, pudiendo quien lo solicite acceder a una copia. 
 
Conforme a lo establecido en los Oficios Circulares N°718 y N°764 de la 
Superintendencia de Valores y Seguros, la sociedad dispondrá, en sus oficinas 
ubicadas en Avda. Andrés Bello N°1863, Santiago, de todos los antecedentes y 
fundamentos que sustentan la propuesta del Directorio para la elección de 
Auditores Externos para el ejercicio 2013. 
 

 Presidente          Gerente General 
 


